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1- Introducción 

 
Esta herramienta permite el ingreso de trámites de Prótesis de Cadera por Fractura 

en PORTAL. 

 

2.  Ingreso por primera vez 

2.1  Requisitos Previos 

 

Para poder trabajar en el nuevo Sistema de Gestión del FNR deberá 

tener instalado alguno de los siguientes navegadores: Mozilla Firefox, 

Opera o Safari. 

Verifique si tiene instalado alguno de los navegadores mencionados, en 

caso contrario solicíteselo al departamento de informática de su 

institución. Puede descargarlos gratuitamente. 

 

2.2  Usuario y contraseña 

 

Usted recibirá un mail desde un destinatario: “no_responder@fnr.gub.uy”, 

en cuyo asunto dice: “Creación Usuario FNR”. En el mismo, se comunicó 

la denominación que le hemos dado al usuario y la contraseña que le 

asignó el sistema. 

Para ingresar al Portal debe ir a la web del FNR: www.fnr.gub.uy. Allí debe 

clickear el botón “Acceso al Portal”:

mailto:no_responder@fnr.gub.uy
mailto:no_responder@fnr.gub.uy
http://www.fnr.gub.uy/
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2.3 Inicio de sesión (Login) 
 

 

 

 

En esta pantalla Ud. debe ingresar su nombre de usuario y su contraseña 

(los que se le enviaron por e-mail). 

 

La primera vez que ingrese, le solicitará cambio de contraseña, esto se 

debe a un tema de seguridad. Luego de realizar el cambio, está en 

condiciones de comenzar a trabajar en el sistema. 

En caso de olvido de contraseña, deberá solicitar una nueva desde 

“¿Olvidaste tu Contraseña/Password?”, en esta misma pantalla. 
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3- Usuario 

 

Los Prestadores de Salud e IMAES necesitaran el siguiente Rol y Dependencia para 

poder ingresar solicitudes de prótesis de cadera en el Portal 

  Prestadores de Salud: 

Rol: PORTAL_operador_formularios 

Dependencia: Actos Médicos 

 

   IMAE:                                       

Rol: PORTAL_operador_am_imae 

Dependencia: IMAE - protesis 

Si ya posee un usuario, pero no cuenta con los permisos necesarios, deberá 

solicitarle al 

Administrador que le agregue los permisos antes mencionados. 

 

 

                                            

4- Denuncia de Urgencia (DU) – Inicio de Trámite 

 

Los ingresos de trámites de inicio de DU se deberán ingresar desde el Prestador de 

Salud del paciente.  Ingresando en:  Trámites → Tareas Pendientes como se 

muestra en la siguiente imagen: 
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Para ingresar un inicio de trámite deberá ingresar a la segunda oreja “Iniciar 

Trámite” y elegir el tipo de trámite a ingresar “Prótesis de Cadera por Fractura”, 

luego clicklea en “Iniciar Trámite 

 

 

Debemos marcar todos los datos del formulario, los cuales son requeridos. 

En la pestaña “Datos Fractura” debe indicar en el campo “Situación del paciente” 

si está “En Oportunidad” ó “Fuera de oportunidad” 
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En el caso de que se marque “En Oportunidad” , deben adjuntar los siguientes 

exámenes: 

• Hemograma completo y RX de cadera (fractura). 

• Función renal, ionograma, glicemia y crasis. 

• Fecha de la fractura. 

• Resumen de Historia con aval internista de la oportunidad quirúrgica y calidad de 

vida previa. 

• IMAE (Institución de Asistencia Médica Especializada)  elegido por el paciente para 

la intervención. 

 

Si en la DU se marca “Fuera de oportunidad”, no va a aparecer la pestaña 

“Adjuntar Archivos”, sólo aparece si se marca “En Oportunidad”. 

                                                

 

En el primer caso llegará una notificación automática al IMAE informando del 

ingreso de la DU: 
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Si la DU es marcada como “Fuera de Oportunidad” quedará “A completar” hasta 

que el paciente esté en “Oportunidad Operatoria”. 

Cuando el paciente esté “En Oportunidad”, el Prestador deberá completar el 

trámite, cambiando la situación clínica y adjuntando la información requerida, 

para que el IMAE pueda completarlo con los datos de la cirugía. 

 

Llegará una notificación automática al IMAE, informando del cambio de situación 

del paciente.                           

 

Al recibir la notificación del caso “en oportunidad”, el IMAE deberá ingresar a Trámites – 

Tareas Pendientes y hacer el “Control Denuncia Urgencia”, indicando la fecha de la 

cirugía y dejando el trámite “A Completar” hasta la realización del procedimiento. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

Página 8 de 10  

 

 

Le llegara una notificación al Prestador con la fecha de coordinación: 

       

 

 

Luego de realizado el procedimiento, el IMAE debe completar el formulario de 

control de la DU con: 

 

• Fecha de diagnóstico de fractura (dato obligatorio). 

• Estado del paciente al alta (vivo / fallecido). 

• Fecha de alta o fallecimiento según corresponda. 

 

Le llegará una notificación al prestador con la información post quirúrgica: 

 

 

 

Finalmente, para que el FNR pueda iniciar el proceso de análisis de pago, deberá 

estar ingresada la realización del acto quirúrgico por parte del IMAE. 

 

Ingreso de Formulario de Solicitud y Realización (SOLREA): deberá acceder a 

Trámites – Tareas Pendientes, filtrando por “Tipo de Trámites” se accede al listado 

de los pacientes que deben ingresar el formulario SOLREA. 

 

La documentación adjunta que cargó el prestador es visible para el IMAE tanto en 

el formulario de SOL REA como en la consulta de paciente. 
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Consultas sobre el Sistema 

 
En caso de que se presente algún error o consulta durante la utilización del sis-

tema, solicitamos que se comunique con nosotros. Para esto, haga clic en el bo-

tón Consultas a Informática  que se encuentra en la parte superior derecha 

de la pantalla. 

 

 

 

 

 

 
También puede comunicarse por el 2624 40 91 o vía e-mail a: atencionalusua-

rio@fnr.gub.uy 

 

mailto:atencionalusuario@fnr.gub.uy
mailto:atencionalusuario@fnr.gub.uy

